






I
 Fundación como institución 1. Fundación



La Fundación Instituto Tecnológico para el Desarrollo de las Industrias Marítimas (INNOVAMAR) es una organización 
de carácter privado, constituida sin animo de lucro que, por voluntad expresa de sus fundadores, tiene afectado de 
modo duradero su patrimonio a la realización de los siguientes fines de interés general (recogidos en el  Art. 6 de 
sus Estatutos):

1. El fomento de la investigación y el desarrollo en la industria de construcción naval y 
su industria auxiliar, así como en el transporte marítimo y la explotación de los recursos 
marítimos, con especial énfasis en apoyar proyectos que desarrollen acuerdos de co-
operación entre empresas, organismos y entidades, así como la constitución de alianzas 
empresariales.

2.- La promoción de la investigación científica y técnica y las actividades de formación, 
a través de los adecuados programas de trabajo que identifiquen los órganos de gobierno 
de la Fundación.

3.- El control, la realización, preparación y expedición de todo tipo de certificaciones 
sobre contenidos y ejecución de proyectos de I+D+i. 

4.- El estudio, defensa y apoyo al medio ambiente, así como a todo tipo de acciones 
relacionadas con su protección y mejora en lo que se refiere al sector marítimo
.

La misión de INNOVAMAR es contribuir a la mejora de la competitividad del Sector Marí-
timo, elevando su nivel tecnológico y mejorando sus capacidades para generar y desarro-
llar proyectos de calidad y sinérgicos en el ámbito de la I+D y la innovación.

INNOVAMAR pretende convertirse en entidad de referencia dentro de las industrias marítimas, considerada como 
tal por los diferentes agentes que lo constituyen, como impulsora de iniciativas empresariales y catalizadora de las 
actuaciones de las Administraciones Públicas en el ámbito de la I+D y la innovación.

Asimismo, pretende jugar un papel dinamizador para el sector, fomentando el desarrollo de una cultura de la inno-
vación y el aprovechamiento de las sinergias entre sus diferentes subsectores y actividades, y entre sus empresas 
y los centros privados y públicos de investigación. 

a. Misión y Visión
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El Plan Estratégico 2005-2010 establece los objetivos generales de la Fundación, las líneas maestras de actuación y 
la organización interna que se considera más adecuada para dar respuesta a las actividades planteadas.

El Plan Estratégico responde a la necesidad de disponer de un marco general, marco que permite ordenar y coordinar las 
iniciativas de la Fundación, así como gestionar los recursos de apoyo a la innovación tecnológica en el sector marítimo.

El contenido del Plan Estratégico está orientado a la consecución de los objetivos que en él se establecen para cada 
uno de los subsectores y actividades comprendidos en él: 

• Transporte marítimo.

• Pesca y acuicultura.

• Construcción y reparación naval.

• Náutica deportiva y de recreo.

• Vigilancia, prevención y seguridad marítima.

• Infraestructuras portuarias.

• Industria auxiliar marítima.

• Industria transformadora y conservera.

• Centros tecnológicos y organismos de investigación del sector

Se espera que el conjunto de acciones recogidas en este Plan Estratégico tenga un fuerte impacto sobre el sector 

b. Plan Estratégico



del mar y contribuya a superar las carencias detectadas en el mismo. 
Las metas estratégicas son las líneas maestras de actuación, definidas en  consonancia con la visión y la misión de 
la Fundación, a partir de las cuales INNOVAMAR pretende lograr sus objetivos generales a largo plazo.
 
Son, en definitiva, expresión de qué se quiere conseguir. El establecimiento de estas metas deriva en las diversas 
funciones y servicios que presta la Fundación y en la implantación de la estructura organizativa más apropiada para 
dar respuesta a aquellas.

Por otra parte, las líneas maestras responden a un esquema general, representado por medio de un conjunto de 
niveles superpuestos, que persigue, desde el nivel inicial y de forma progresiva, la integración de las empresas del 
sector en un sistema de innovación y gestión de proyectos. 

Éstas son:

1. Faro tecnológico
2. promoción de proyectos
3. plataforma hacia europa
4. evaluación y certificación
5. centro de investigación cooperativa 
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El Patronato es el órgano de gobierno de la Fundación, cuyos miembros representan todos los sectores del ámbito 
marítimo que son de interés de INNOVAMAR. 

La competencia del Patronato se extiende a todo lo que concierne al gobierno general de la Fundación y a la resolu-
ción de las incidencias legales o de otra índole que puedan ocurrir en el cumplimiento de sus fines.

Para ello, se fomentará la comunicación y las oportunidades de colaboración, y se facilitará la alineación de las 
necesidades de las empresas con la oferta y servicios de los proveedores (tanto los tecnológicos como el resto).

A modo de resumen, entre las atribuciones del Patronato se encuentran las siguientes:

• Ejercer la vigilancia y orientación de la labor de la Fundación.

• Aprobar los planes de gestión y programas periódicos de actuación.

• Adoptar acuerdos sobre la modificación de los Estatutos, siempre que resulte 
conveniente a los intereses de la Fundación.

• Conocer la Memoria anual y fijar las líneas generales sobre la distribución y aplicación 
de los fondos disponibles entre los fines de la Fundación.

• Aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, el balance económico y las cuen-
tas anuales que hayan de ser presentadas al Protectorado de Fundaciones.

• Fijar las normas para el buen gobierno, dirección y administración de la Fundación.

El Patronato designa de entre sus miembros al Presidente de la Fundación.

2. Órganos 
de gobierno y 
administración

a. Patronato



Entidad Cargo Nombre

Elección por el Patronato Presidente D. José Manuel Manzanedo

Director General de Desarrollo Industrial del MITYC 
(Ministerio de Industria, Turismo y Comercio)

Vicepresidente 1o D. Jesús Candil Gonzalo

Director General de Estructuras y Mercados Pesqueros 
del MAPYA (Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación)

Vicepresidente 2o D. Alberto López García-Asenjo

Representante de NAVANTIA  
(Empresa pública de construcción naval militar)

Vicepresidente 3o D. Juan Taus Rubio

Director General de la Marina Mercante 
(Ministerio de Fomento)

Vocal nato D. Felipe Martínez Martínez

Presidente de Puertos del Estado Vocal nato D. Mariano Navas

Director General de Política Tecnológica del MEC  
(Ministerio de Educación y Ciencia)

Vocal nato Dña. Ma del Carmen Andrade 
de Perdris

Vicealmirante - Director de Construcciones Navales 
de la Jefatura de Apoyo Logístico de la Armada 
(Ministerio de Defensa)

Vocal nato Vicealmirante D. José Juan 
Salas Santana

Subdirector General de Análisis 
de Sectores y Medioambiente Industrial del MITYC

Vocal nato D. Timoteo de la Fuente

Subdirector General de Gestión Fondos Estructurales 
y Acuicultura del MAPYA

Vocal nato D. José Luis González Serrano

Vocal Asesor del Director General de Desarrollo 
Industrial del MITYC

Vocal nato D. Pilar Martín Cortés

Secretario Técnico del MITYC Vocal nato D. José Luis Cerezo Preysler

Consejero Técnico de la Subdirección General 
de Aplicaciones y Desarrollo Técnico del MITYC

Vocal nato D. Juan Manuel García Rúa

Consejero Técnico de la Dirección General 
de Estructuras y Mercados Pesqueros del MAPYA

Vocal nato D. José Luis González Sánchez

Presidente de ANAVE (Asociación de Navieros Españoles) Vocal libre elección D. Juan Riva Francos

Presidente de ANAMER (Asociación Nacional de Armadores de Pesca) Vocal libre elección D. Juan Manuel Liria Franch

Presidente de APROMAR  
(Asociación Empresarial de Productores de Cultivos Marinos de España)

Vocal libre elección D. Juan Manuel Fernández Aldana

Representante de ANEN 
(Asociación Nacional de Empresas Náuticas)

Vocal libre elección D. Francisco Rivas Sio

Presidente de AEDIMAR 
(Asociación Española de Industrias Auxiliares Marítimas)

Vocal libre elección D. Eduardo Urtiri Martínez

Director General de UNINAVE 
(Unión Española de Constructores Navales)

Vocal libre elección D. Ramón López Eady

Presidente de PYMAR  
(Pequeños y Medianos Astilleros en Reconversión)

Vocal libre elección D. Antonio Sánchez-Jaüregui

Presidente de CEHIPAR 
(Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo)

Vocal libre elección Vicealmirante D. José Manuel Sevilla

Presidente de AINE 
(Asociación de Ingenieros Navales y Oceánicos de España)

Vocal libre elección D. José Esteban Pérez García

Director de la ETSIN (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales) 

de la Universidad Politécnica Madrid
Vocal libre elección D. Jesús Panadero Pastrana

Director General del Instituto Español de Oceanografía Vocal libre elección D. Enrique Tortosa Martorell

El patronato de INNOVAMAR 
está formado por la mayoría 
de ministerios con competencias 
en el sector marítimo; patronales 
y empresas de astilleros; la industria 
naval y los armadores; universidades 
y organismos de investigación; 
instalaciones científicas de carácter 
singular, gerencias y entidades 
financieras, entre otras. 
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P A T R O N A T O

Reseña de las entidades componentes del Patronato

 
 

 
 

Coordina la política de desarrollo industrial, así como otras acciones en materia de competitividad industrial 
y eficiencia de los sectores productivos, modernización tecnológica y reindustrialización, calidad y seguridad 
industrial y otras. Gestiona y convoca diferentes programas del Plan Nacional de I+D+i, entre ellos los refe-
ridos al sector naval. 

 
 

Planifica y ordena el sector pesquero, la comercialización y transformación de sus productos, el registro de 
buques y algunas otras competencias, entre ellas las relacionadas con los planes nacionales de acuicultura..

 
 

 

Le corresponde la ordenación de la navegación marítima y la flota civil, así como el otorgamiento de concesiones 
y autorizaciones de servicios de navegación, las ejecuciones e inspecciones de carácter tecnico y determinadas 
competencias relacionadas con la seguridad y prevención de la contaminación marítima.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
Dirección General de Desarrollo Industrial 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Dirección General de Estructuras y Mercados  Pesqueros
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MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección General de la Marina Mercante
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a) Organismos públicos
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ANAVE
 

les

 

 
 

Se ocupa del fomento de la I+D y gestiona y convoca, junto con la Dirección General de Desarrollo Industrial, 
numerosos programas del Plan Nacional de I+D, especialmente las acciones de cooperación universidad/cen-
tros de investigación. Tiene asignadas, entre otras, las comptencias en infraestructuras y parques científico-
tecnológicos..

 

-

Su misión fundamental es planificar los recursos y fuerzas futuras de la Armada, dotando de capacidad 
tecnológica y máxima operatividad a todas sus unidades y sistemas. Tiene una importante participación en la 
programación de las inversiones y coordina los convenios con la industria naval estratégica.

PUERTOS 
DEL ESTADO

Organismo público dependiente del Ministerio de Fomento, con responsabilidades globales sobre el conjunto 
del sistema portuario de titularidad estatal. Ejecuta la política portuaria del gobierno y coordina y controla a 
28 Autoridades Portuarias en las que se engloban los 44 puertos de interés general existentes. Estas facul

-

tades las ejerce en nombre del Estado en virtud de lo ,dispuesto en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre.

-
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
Dirección General de Política Tecnológica
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MINISTERIO DE DEFENSA
Dirección General de Construcciones Navales de la Jefatura de Apoyo Logístico de la Armada
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AEDIMAR
Asociación Española 

 

de Industrias Auxiliares 

 

Marítimas

Asociación creada y formada por Empresas de la Industria Auxiliar Marítima, fundamentalmente por fabri

-

cantes de equipos y empresas de servicios. Pretende llenar el hueco asociativo existente en el sector, a la 
vez que convertirse en el foro de opinión y representación de la Industria Auxiliar Marítima Española, ante 
las instituciones y diferentes estamentos estatales y comunitarios. Su vocación es la de alinearse con las 
correspondientes asociaciones europeas del mismo rango agrupadas ya en el European Marine Equipment 
Council (EMEC).

AINE 
Asociación de Ingenieros Navales  
y Oceánicos de España 

Los fundadores de la revista Ingeniería Naval y otros compañeros  ingenieros constituyeron en febrero de 
1930 esta asociación, que integra a la práctica totalidad de los ingenieros navales españoles, importantes 
empresas y relevantes profesionales extranjeros. Su objetivo primordial es fomentar el progreso de la técnica 
de la construcción naval, transporte marítimo y actividades relacionadas y, en consecuencia, de la profesión 
de Ingeniero Naval. 

NAVANTIA
 

Empresa española líder del sector de la construcción naval militar. Por su dimensión y capacidad tecnológica, 
ocupa un puesto destacado en el concierto europeo y mundial. Su actividad industrial se organiza en cuatro 
líneas de actividad: construcción naval, motores diésel, reparaciones/transformaciones y sistemas de control 
y combate.

carolina
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b) Entidades empresariales y profesionales
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ANAMER
Asociación Nacional  
de Armadores de Pesca

Asociación que abarca todo el territorio nacional y que reúne a los armadores de buques congeladores es-
pañoles dedicados principalmente a la pesca de merluza, cefalópodos (pota y calamar), gallineta, fletán 
negro y otras especies. La principal especie a que se dedica su flota asociada es la merluza. Dentro de esta 
asociación se encuentran los buques de mayor porte y de tecnología más avanzada de toda la flota pesquera 
española. La duración media de las mareas realizadas por estos barcos es de cinco meses.

ANAVE
Asociación  
de Navieros Españoles

Organización empresarial de ámbito nacional, constituida para la coordinación, representación, gestión, fomento 
y defensa de los intereses de las empresas navieras españolas. Produce informes, estudios y aplicaciones de 
carácter técnico, económico y formativo. Organiza reuniones, seminarios, jornadas técnicas, cursos, etc.

ANEN 
Asociación Nacional  
de Empresas Náuticas 

Asociación Nacional constituida el 19 de enero del 2006 y que nace con la finalidad fundamental de dar respuesta 
a la necesidad, ampliamente observada, de que el sector náutico esté representado por una Asociación fuerte 
e independiente. Tiene como objetivo principal aglutinar criterios medios y fuerzas para conseguir un mayor 
crecimiento de todo el sector náutico de recreo en España.
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APROMAR
Asociación Nacional 
de Productores de Cultivos 
Marinos de España

Organización de ámbito nacional y carácter profesional, reconocida desde 1986 como Organización de Produc-
tores (O.P.-30). Su objetivo es promover el desarrollo de una acuicultura sostenible, velando por la calidad y 
seguridad alimentaria de los animales criados.

PYMAR
Pequeños y Medianos  
Astilleros en Reconversión

Sociedad formada por Pequeños y Medianos Astilleros en Reconversión que agrupa a 20 astilleros privados 
españoles. Sus objetivos son promover, favorecer y apoyar las iniciativas que redunden en una mayor capacidad 
competitiva de los pequeños y medianos astilleros.

UNINAVE
Unión Española
de Constructores Navales

Asociación de Constructores y Reparadores Navales Españoles,  constituida el 10 de febrero de 1988 por 13 
empresas de construcción y reparación naval. Actualmente tiene 31 socios: 6 grandes astilleros, 17 medianos y 
8 pequeños astilleros. De todos ellos, 11 están dedicados a la reparación naval. 
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CEHIPAR
Canal de Experiencias 
Hidrodinámicas de El Pardo

Organismo autónomo del Estado, reconocido internacionalmente en hidrodinámica que realiza proyectos, 
experimentación e investigación que solicitan organismos, astilleros, navieros, oficinas de ingeniería, fabri-
cantes y particulares.

INSTITUTO ESPAÑOL  
DE OCEANOGRAFÍA

Se ocupa del estudio del mar y de sus recursos, así como de la coordinación y elaboración de programas de 
investigación de recursos vivos marinos con especial interés para el sector pesquero, incluida la acuicultura. 
Le corresponden también importantes competencias en lo relacionado con la investigación oceanográfica 
multidisciplinar.

UNIVERSIDAD  
POLITÉCNICA  
DE MADRID

Su participación en el patronato de INNOVAMAR se articula a través de la Escuela Técnica Superior de Inge-
nieros Navales, uno de los departamentos universitarios españoles con mayor tradición de cooperación con 
la industria y especialmente con lo referente a sus proyectos más innovadores.
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b. Comisión  
delegada 1- La preparación de los asuntos a tratar en las sesiones del Patronato

2- La aprobación de los planes y programas específicos, presupuestos, balances, liquida-
ciones, cuentas y memorias.

3- La selección de los beneficiarios de las prestaciones fundacionales, para lo cual podrá 
nombrar comisiones “ad hoc”.

5- La aceptación de adquisiciones de bienes o de derechos para la Fundación.

6- La concertación de operaciones financieras de todo tipo con entidades públicas y 
privadas, y la adquisición y enajenación de valores.

-

-

10- La formulación de las Cuentas Anuales y su presentación al Patronato.

carolina
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Sus competencias serán aquellas que le delegue el patronato, salvo las no delegables. En particular será responsable entre otros de:
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Será presidida por el Vicepresidente Primero del Patronato.






c. Presidencia Al Presidente de la Fundación, quien es designado por el Patronato de entre sus miembros, le corresponden las 
siguientes funciones:

• Ostentar la máxima representación institucional de la Fundación.

• Representar a la Fundación en toda clase de relaciones, actos, contratos y ante las 
Administraciones. 

• Convocar las reuniones del Patronato, presidirlas y ejercer, en caso necesario, su voto de 
calidad.

• Proponer al Patronato la designación de patronos electivos.

• Proponer al Patronato la designación del Director General y el Secretario de la Funda-
ción y proceder, en su caso, a su nombramiento y cese.

• Todas aquellas que le sean delegadas por el Patronato.
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3. Estructura 
operativa

a. Dirección  
general

El Director General de la Fundación es nombrado por el Patronato, a instancia del Presi-
dente. Las funciones que le corresponden son las siguientes:

• Ejecutar los acuerdos e impulsar los asuntos que le encomiende el Patronato.

• Representar a la Comisión Delegada en todos los actos y contratos en los que aquella 
sea competente y le sean delegados. 

• Administrar, planificar y realizar un seguimiento de los programas de trabajo y de la con-
tabilidad de la Fundación.

• Nombrar y separar al personal directivo, técnico y administrativo.

• Dirigir todos los servicios y propuestas de nombramiento del personal de la Fundación, 
así como proponer sus remuneraciones, dentro de los límites presupuestarios.

carolina
Cuadro de texto
ÓRGANOS DE GOBIERNO   Patronato
                                                  Comisión Delegada




DIVISIÓN  
DE CONSTRUCCIÓN 
NAVAL Y TRANSPORTE 
MARÍTIMO

• Realización de las actividades que la Fundación decida realizar en colaboración 
con la Gerencia del Sector Naval, en apoyo a los astilleros y a su industria auxiliar.

• Colaboración con las Administraciones competentes en la gestión y promoción de 
actividades y  programas propios de la industria marítima.

• Desarrollo de acciones de formación técnica y de difusión y vigilancia tecnológi-
cas específicas para  las industrias marítimas.

• Apoyo al desarrollo de proyectos singulares en el ámbito marítimo.

• Promoción de la cooperación tecnológica entre empresas y entre empresas y cen-
tros públicos y privados de I+D.

• Promover y supervisar la configuración y participación sectorial en proyectos CENIT.

• Promoción de proyectos tecnológicos en programas nacionales y europeos, y co-
laboración en materia de I+D+i.

• Participación en foros específicos del mundo marítimo para concienciar sobre la 
importancia de la I+D+i.

• Comunicación y relaciones institucionales con las entidades del sector.

• Identificación y análisis de necesidades y oportunidades tecnológicas en las empresas.

• Orientación a empresas para participar en programas nacionales e internaciona-
les, así como para facilitar sus inversiones en I+D+i.

• Proposición de iniciativas en base a proyectos, para mejorar la capacidad compe-
titiva de la empresa.

• Apoyo a la presentación de los astilleros privados a programas de ayudas a la 
innovación.

• Apoyo a la presentación de proyectos de I+D de las empresas de la industria auxiliar 
de la Construcción Naval a Programas de Ayudas Públicas.

La gestión de todos los proyectos en los que intervenga la Fundación estará al cargo de las  siguientes Divisiones 
Operativas:b. Divisiones

operativas
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DIVISIÓN DE PESCA 
Y ACUICULTURA • Colaboración con las Administraciones competentes en la gestión y promoción de 

actividades y programas propios de la pesca y la acuicultura.

• Desarrollo de acciones de formación técnica y de difusión y vigilancia tecnológica.

• Apoyo al desarrollo de proyectos singulares.

•Promoción de la cooperación tecnológica entre empresas y entre empresas y cen-
tros públicos y privados de I+D.

• Promoción de proyectos tecnológicos en programas nacionales y europeos, y co-
laboración en materia de I+D+i.

• Participación en foros específicos del mundo marítimo para concienciar sobre la 
importancia de la I+D+i.

• Comunicación y relación con las entidades del sector.

• Identificación y análisis de necesidades y oportunidades tecnológicas en las em-
presas.

• Orientación a empresas para participar en programas nacionales e internaciona-
les, así como para facilitar sus inversiones en I+D+i.

• Proposición de iniciativas en base a proyectos, para mejorar la capacidad competitiva 
de la empresa.



DIVISIÓN  
DE PROGRAMAS  
HORIZONTALES

• Evaluación y seguimiento técnico, financiero y económico de proyectos de I+D+I.

• Difusión de resultados tecnológicos relativos a los proyectos del Plan Nacional de 
I+D+i, en el ámbito marítimo.

• Gestión del Plan Estratégico de Difusión de la I+D+i y seguimiento de los progra-
mas de ayudas públicas a la I+D y la innovación.

• Evaluación y seguimiento de proyectos.

• Gestión de plataformas tecnológicas nacionales y europeas.

• Banco de evaluadores, mantenimiento de la base de datos y seguimiento de sus 
actuaciones.

• Coordinación de Centros de Investigación Cooperativa en el ámbito del transporte 
marítimo y de la náutica de recreo.

• Gestión de un sistema de vigilancia y prospectiva tecnológica.

• Desarrollo de acciones horizontales de vigilancia tecnológica, de actividades de 
promoción de la tecnología y de su imagen en el exterior.

• Definición y gestión del cluster del sector marítimo español.

• Definición y gestión de programas propios de la Fundación en materia de forma-
ción en I+D+i.

• Gestión de las acciones relacionadas con el ámbito de náutica deportiva y de recreo.
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DIVISIÓN  
DE PROMOCIÓN  
DE PROYECTOS

• Diagnósticos tecnológicos.

• Acciones de difusión y promoción tecnológica.

• Asesoramiento en la definición y formulación de proyectos.

• Información sobre ayudas de financiación para proyectos y selección de las más 
adecuadas.

• Apoyo en la presentación y preparación de propuestas de solicitud de ayudas 
públicas de I+D+i.

• Búsqueda de socios para proyectos de I+D+i.

• Fomento la cultura de la innovación a través de campañas informativas y demos-
traciones tecnológicas.

• Protección de la tecnología: marcas, patentes, modelos de utilidad, diseños in-
dustriales.

DIVISIÓN  
DE PLANIFICACIÓN  
Y CONTROL DE GESTIÓN

• Asesoramiento a la Dirección General en las labores de planificación estratégica 
de la Fundación y el seguimiento del Plan Operativo.

• Elaboración y seguimiento de los presupuestos de ingresos y gastos de la Fundación 
y de los cierres contables de cada ejercicio.

• Seguimiento de las actividades financieras de la Fundación y su representación 
ante las principales entidades con las que colabora INNOVAMAR.

• Asistencia y apoyo a la Dirección General en la preparación de las reuniones del 
Patronato y de la Comisión Delegada.

• Gestión de las actuaciones ante el Protectorado de Fundaciones.

• Gestión de los recursos humanos de la Fundación, incluyendo la selección y sub-
contratación de personal.

• Elaboración y seguimiento de los contratos con colaboradores externos.

• Coordinación de las actuaciones de la asesoría jurídica de la Fundación.

• Redacción de la memoria anual de Actividades de la Fundación.

A esta División se adscribe la Unidad de Administración, con las siguientes funciones básicas: gestión finan-
ciera diaria; control de la tesorería; gestión de la facturación de los colaboradores externos; evaluación de 
proveedores; gestión de solicitudes internas de pedidos de compra; tramitación de pedidos a proveedores y 
control de su recepción, control de existencias de material.



II
 Sector marítimo



II
Sector Marítimo 2006 2. Breve Reseña 
 sobre el Sector Marítimo 
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A los efectos de las actividades llevadas a cabo ppor la Fundación INNOVAMAR, el sector está constituido por: 

• Las compañías navieras que prestan servicios de transporte marítimo

• La industria de construcción, transformación y reparación naval de buques y de arte-
factos “off shore”

• Los equipos y servicios portuarios

• La pesca y acuicultura.y sus industrias de procesamiento y manipulación de pescado

• La industria auxiliar dedicada a la fabricación de bienes de equipo, componentes, con-
juntos y servicios demandados por las compañías navieras, armadores de pesca, astille-
ros, puertos, cultivos y explotaciones pesqueras

• La industria de construcción de embarcaciones deportivas, de recreo y de competición

• La industria auxiliar de la naútica deportiva y de recreo y sus servicios asociados

Además tienen cabida entre otros los siguientes ámbitos:

• La Vigilancia, prevención y seguridad

• Las Ciencias del mar

• Los centros tecnológicos y centros de investigación

• La investigación oceanografía

• La Energía

A continuación se ofrecen algunos datos sobre los diferentes sectores considerados como sector mar.

El sector del mar es un agregado de actividades económicas marítimas que no tienen una “definición oficial”. En 
este sentido, la Fundación INNOVAMAR, en base a información de expertos y trabajos internacionales parecidos, 
realiza una carcterización de este sector en el informe de Cuantificación e impacto Económico del Sector Marítimo, 
dentro del conjunto de la economía española.



El sector del mar es un agregado de actividades económicas marítimas que no tienen una “definición oficial”. En 
este sentido, la Fundación INNOVAMAR, en base a información de expertos y trabajos internacionales parecidos, 
realiza una carcterización de este sector en el informe de Cuantificación e impacto Económico del Sector Marítimo, 
dentro del conjunto de la economía española.

En definitiva, el sector del mar se entiende formado por por los siguientes grandes sectores: transporte marítimo; 
construcción y reparación naval; puertos; pesca y acuicultura; extracción marítima; industria y servicios auxiliares 
de transporte marítimo y puertos; industria auxiliar de construcción naval; mar y producción, distribución y depura-
ción de agua; comercio de productos relativos al mar (incluyendo alquileres); seguros; I+D marítimo; servicios de 
mercado; servicios de no mercado y formación.

Según datos de este informe, se estima que el Sector Marítino español, considerado de manera integrada, representa 
dentro del PIB nacional un 3,24%, lo que en términos cuantitativos supone aprox. unos 26.700 millones de €. Ade-
más, si se tiene en consideración los efectos directos e indirectos del Sector sobre el resto del conjunto de sectores 
que integran la economía española, tanto industriales como de servicios, la importancia del Sector Marítimo español 
ascendería al 7,2% del PIB.

En última instancia, cabe señalar que el sector del mar emplea a 456.000 personas (décimo tercer sector en 
importancia) (2,30% del empleo total de España)

Se situa en el puesto noveno de los 71 sectores que forman parte de la tabla input-output de España.
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Transporte 
y Comercio  
Marítimo  
Español.  
Construcción 
naval.
(Fuente: ANAVE. Doc. Marina Mercante  
y Transporte Marítimo 2006- 2007)

La demanda mundial de transporte marítimo creció en 2006 un 4,8% (en tm) y un 5,5% 
(en tm x milla), hasta alcanzar 6.983 millones de tm y 30,7 billones de tm x milla.

La flota mercante de transporte mundial volvió a experimentar un crecimiento muy im-
portante, del 7,0% en términos de GT y, a 1 de enero de 2007, estaba integrada por 50.214 
buques con 688,0 millones de GT.

La actividad de la construcción naval registró récords históricos, tanto de nuevos con-
tratos como de entregas, y la cartera de  pedidos, a 1 de enero de 2007, era la mayor de 
la historia. 

El comercio marítimo español (importaciones + exportaciones + cabotaje nacional) cre-
ció en 2006 un 4,1% hasta alcanzar 342 millones de tm, nuevo récord histórico.

En cuanto a la flota de pabellón español, a 1 de enero de 2007 se encontraban inscritos 
en el Registro Español 183 buques mercantes con 2.391.143 GT, 3 unidades más y un 
3,0% más de GT que un año antes.

Respecto a la flota total controlada por navieras españolas, tras el ligero descenso ex-
perimentado en 2005, durante 2006 aumentó en 8 buques y el 7,0% de las GT, totalizando, 
a principios de año, 287 buques y 4.368.530 GT.

Política sectorial internacional
La revisión del Anexo VI del Convenio Marpol, sobre emisiones nocivas a la atmósfera, es el asunto de ámbito nor-
mativo internacional que más preocupa al sector.

Política sectorial nacional
Las navieras interesadas han valorado las condiciones de la convocatoria para la concesión de subvenciones a la 
puesta en marcha de servicios de Autopistas del Mar como muy exigentes y difíciles de cumplir.



Infraestructu-
ras y Servicios  
en Puertos
(Fuente: Puertos del Estado. 
Ministerio de Fomento)

España es el país de la Unión Europea que cuenta con mayor longitud de costa (8.000 Km.), lo cual, unido a su situa-
ción geográfica próxima al eje de importantes rutas marítimas, está produciendo su afianzamiento progresivo como 
área estratégica en el transporte marítimo internacional y como plataforma logística del Sur de Europa. 

En el ámbito europeo, el Sistema Portuario Español juega un importante papel en cuanto a 
los servicios de avituallamiento de buques, singularmente en servicios de “bunkering”.
 
 
 
 
 
Lo que genéricamente se conoce como sector económico pesquero es un conglomerado de actividades íntimamente 
relacionadas que, basadas en la explotación y aprovechamiento de los recursos marinos y acuícolas vivos, abarca 
actividades como la pesca extractiva, la acuicultura, la comercialización y la transformación de los productos, la 
construcción naval, la industria auxiliar y los servicios relacionados, que configuran un conjunto económico y social 
inseparable.

La importancia de los subsectores de pesca extractiva y acuicultura en lo que se refiere a su contribución al Producto 
Interior Bruto nacional se sitúa en el 0,2% (según contabilidad general de España, INE 2004). 

En términos de empleo, para una población ocupada nacional entorno a las 20.885.700 personas (INE 2006), el sector 
pesquero contribuye con un total de 74.262 empleos (0,4%).

Sector 
Económico  
Pesquero. 
Pesca 
y Acuicultura
(Fuente: Secretaría General de Pesca 
Marítima. Plan Estratégico Nacional 
del Fondo Europeo de la Pesca)
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La flota española (Censo de la Flota Pesquera Operativa, 31 de diciembre 2005) está compuesta por un total de 
13.918 buques, que representan un arqueo total de 489.424 GTs y 1.132.237 KWs.

La edad media de la flota española (relación entre el sumatorio de la edad de todas las unidades y el número total 
de buques) se sitúa en torno a los 28 años. La media de edad ponderada por GT (Libro Blanco de la Pesca) alcanza 
en la actualidad los 13,6 años y por Kw es de 16,7 años.

En cuanto a producción, la flota española captura un total de 757.781,5 toneladas distri-
buidas entre los 15 principales caladeros donde opera.

Por lo que atañe al número de empleos la flota aporta un total de 38.548 empleados a bor-
do de los buques (Datos de Seguridad Social. Número de afiliados a la pesca, 2006. ISM).

Por otra parte, los aspectos de navegación son competencia de la Dirección General 
de la Marina Mercante, del Ministerio de Fomento, que es el órgano responsable para la 
ordenación general de la navegación marítima y de la flota civil española, en los términos 
establecidos en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante.

En cuanto a la estructura portuaria, y según datos de julio de 2 006 del Censo de Flota, 
es Galicia con 78 puertos la Comunidad más importante, seguida de Canarias con 56 y 
Cataluña y Andalucía, con 39 y 38 puertos respectivamente.

Es de destacar que en cuanto a los accidentes marítimos (aquellos derivados del manejo de la embarcación o su-
fridos por la misma) debidos a colisiones, hundimientos, vías de agua, incendios, explosiones y varada, entre otros 
motivos, se observa que un porcentaje importante (33,3%) de los siniestrados tiene una antigüedad que supera los 
40 años y que, además, la flota en la que más siniestros se produjeron fue la artesanal, en la que la renovación y 
modernización ha tenido menor repercusión.

 

a. Pesca



La producción acuícola nacional es de 272.596 toneladas y su valor asciende a 388.862.970 € 
(Jacumar, 2005).

Estas cifras de producción corresponden a la actividad de 3.060 empresas (titularidad pública y privada), titulares 
de un total de 5.541 instalaciones (titularidad privada), de las que 5.345 están ubicadas en zonas marinas y 196 lo 
están en aguas continentales.

Por lo que compete al empleo, la acuicultura genera en España un total de 6.586 puestos de trabajo equivalentes 
(calculados en función de las horas trabajadas, registradas en la encuesta elaborada por la Secretaría General 
Técnica del MAPA del año 2005), suponiendo el 9,74% del total de población activa en el sector pesca. 
 
 
 
 
 
La distribución del pescado en España depende de factores como su presentación en la primera venta (extractiva 
en fresco, en congelado y acuicultura) y del número de agentes que intervienen en los distintos canales de comer-
cialización.

La comercialización de productos pesqueros provenientes del sector primario (pesca 
extractiva y acuicultura) asciende a un total de 1030377 Tm, con un valor comercial de 
1814,75 millones de €.

La transformación de productos pesqueros en España genera un total de 898.927 tone-
ladas de producto acabado, con un valor de 3.370,45 millones de € (INE, datos 2005). 
Esta producción se alcanza gracias a un total de 804 empresas distribuidas en todo el 
territorio nacional.

Por lo que compete al empleo, la industria de transformación de pescado ocupa a un 
total de 22.467 trabajadores, constituyendo el 32,82% del total de los trabajadores del 
sector pesquero.

b. Acuicultura

c. Distribución, 
comercialización 
y transformación
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El litoral español cuenta con unos 7880 Km de costa, en los que se ubican 323 puertos o dársenas para uso depor-
tivo y recreativo con 107.772 amarres.
En los próximos años se espera un crecimiento del número de puertos, pero sobre todo del número de amarres, 
puesto que existen más proyectos de remodelación y ampliación  de instalaciones que de nuevas construcciones.

El sector de la náutica deportiva y de recreo en España, incluyendo las actividades asociadas y los servicios directos, 
generó, en el año 2005, un volumen de negocio aproximado de 2.000 millones de €, con un crecimiento estimado de 
un 7%, respecto al año anterior; representando aproximadamente un 0,5 % del PIB español y dando empleo directo 
a unos 11.000 trabajadores.

Durante el año 2005, la coyuntura y evolución del sector de la náutica deportiva y de recreo en España ha estado 
marcada por una estabilidad general y un mantenimiento de las grandes magnitudes económicas.

A 31 de diciembre de 2005 el total de altas registrado por la Dirección General de Marina 
Mercante y facilitados por ADIN fue de 13.220 nuevas embarcaciones de recreo. Supone 
un incremento de 395 altas más que en el 2004 (3,08% de aumento).

Respecto al total de flota de embarcaciones de recreo existentes en España, los datos 
facilitados por la Dirección General de Marina Mercante a ADIN suman la cifra total de 
186.136 embarcaciones. De este total, el 93,72% corresponde a embarcaciones a motor, 
y el restante 6,28% a embarcaciones a vela.

A partir de los datos y la evolución de los años anteriores se han estimado las cifras de 2005, que se concretan en 
un total de 11.458 inspecciones de embarcaciones de recreo. Este total supone un incremento del 10,95% respecto 
al año 2004, y del 24,37% sobre la cifra de 2003. El año 2004 registró un aumento del 11,11% sobre el año anterior. 
En valores absolutos el incremento es de 1.131 inspecciones.

Una forma de comparar el número de instalaciones dedicadas a la náutica deportiva y de ocio entre España y el 
resto de Europa, es obtener el número de habitantes por amarre.
España se sitúa en el quinto lugar del ranking europeo, la misma posición que ocupó el pasado año.

Naútica  
deportiva  
y de Recreo
(Fuente: Informe anual 
FIRA de Barcelona 2006)



Los objetivos generales del Plan Nacional de Salvamento Marítimo se resumen a continuación:

• Prevención: establecer un adecuado sistema de prevención que permita reducir las 
emergencias marítimas y los episodios de contaminación

• Reacción ante accidentes: mejorar la respuesta a las emergencias marítimas con el 
incremento de medios y capacidades; incorporación de medios y equipos y reducción de 
los tiempos de respuesta

• Prestar especial atención a sectores de actividad con riesgos singulares
 
 
 
 
 
Las instalaciones del IEO tienen una amplia cobertura geográfica. Además de los Servicios Centrales, situados en 
Madrid en dos locales diferentes, el IEO cuenta con 8 Centros Oceanográficos y una Estación de Biología Pesquera 
en el litoral: 

• Madrid: Sede Central (Avda. de Brasil, 31) y dependencia anexa (c/ Corazón de María, 8)

• Centro Oceanográfico de Santander (dispone de una planta experimental de cultivos de 
peces y algas en El Bocal)

• Centro Oceanográfico de Baleares (Palma de Mallorca) 

• Centro Oceanográfico de Málaga (Fuengirola) 

• Estación de Biología Pesquera de Cádiz (depende administrativamente del Centro de 
Málaga) 

• Centro Oceanográfico de Vigo (dispone de una planta experimental de cultivo de peces)

• Centro Oceanográfico de A Coruña 

• Centro Oceanográfico de Canarias (Santa Cruz de Tenerife) 

• Centro Oceanográfico de Gijón 

• Centro Oceanográfico de Murcia (San Pedro del Pinatar) 

Salvamento 
Marítimo
(Fuente: Ministerio fomento. 
Salvamento marítimo. 
PLAN DE SALVAMENTO MARÍTIMO 
2006-2009)

Investigación 
Oceánográfica
(Fuente: Instituto Español 
de Oceanografía)
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En relación a las instalaciones eólicas ubicadas en el mar, todavía no hay ninguna en nuestro país. Actualmente 
existen diversos proyectos eólicos marinos ambiciosos, que se encuentran en una fase inicial de diseño e ingeniería 
básica, en las costas de Cádiz, Huelva, Castellón y en el Delta del Ebro. Si se avanza en la resolución de las barreras 
actuales para su implantación, cuestión en la que se esta ya trabajando, cabría pensar que en el horizonte del año 
2010, estas energías podrían aportar en torno a los 1000 MW. En el apartado 8.1, relativo a Líneas de Innovación 
Tecnológica en el Área Eólica, se contempla la implantación de parques eólicos marinos de demostración. Adicional-
mente, se continuara con los estudios para el aprovechamiento de los recursos geotérmicos y de mareas.

Se estima que el Plan de Acción 2005-2007 de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Ener-
gética 2005-2007 generará un ahorro de energía primaria acumulado de 12 millones de 
toneladas equivalentes de petróleo y una reducción de emisiones de CO2 a la atmósfera 
de 32,5 millones de toneladas.

Por otro lado, tendrá efectos positivos no sólo por la reducción de los consumos energéticos y de las emisiones 
de CO2 asociadas, sino por la mejora de la competitividad de la economía española, derivada, principalmente, de 
la incorporación a los procesos productivos de equipos tecnológicamente más avanzados, que posibilitan un mejor 
posicionamiento de nuestras empresas en los mercados internacionales.

Energía
(Fuente: IDAE. Plan Energías 
Renovables en España 2005-2010)

(Fuente: IDAE. Plan de Acción 
2005-2007 de la Estrategia de Ahorro 
y Eficiencia Energética)
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III
 Actividades de Innovamar:
presente y futuro



III
Actividades de Innovamar: presente y futuro 1. Convenios

carolina
Cuadro de texto
Todos los convenios firmados por INNOVAMAR van asociados a actividades concretas.
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Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
Inicio: marzo 2003.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Inicio: junio 2006.

Inicio: abril 2006.

Gerencia del Sector Naval: Planes Competitividad en la Industria Auxiliar y Proyectos Innovación.
Inicio: diciembre de 2005 (planes de competitividad) y mayo 2005 (proyectos de innovación).

Inicio: noviembre 2006.

Transaval, S.G.R.
Inicio: octubre 2005.

CETECIMA Instituto Canario de Ciencias Marinas.
Inicio: diciembre 2006.

Fundación Empresa- Universidad Gallega.
Inicio: diciembre 2006

Universidad Pontificia Comillas de Madrid.
Inicio: junio 2006.

Universidad Autónoma de Barcelona.
Inicio: julio 2006.

Feria Navalia de Vigo.
Inicio: mayo 2006.

Asociación de Ingenieros Navales y Oceánicos de España (AINE).
Inicio: marzo 2006.
Universidad Politécnica de Madrid: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales.
Inicio: marzo 2006. 

Fundación EXPONAV.
Inicio: julio 2005.

Fundación Aulamar.
Inicio: octubre 2005.

Empresa Nacional de Innovación (ENISA).
Inicio: octubre 2005.

Salón Náutico de Barcelona.
Inicio: septiembre 2005.

Desafío Español 2007.
Inicio: julio 2005.

Cátedra Madrid Diseño de Yates.
Inicio: abril 2005.

Fundación Exponav.
Inicio: diciembre 2004.

Fundación Hispania.
Inicio: diciembre 2003.

carolina
Cuadro de texto
Ministerio de Fomento. D.G.M.M



carolina
Cuadro de texto
Ministerio de Industria Turismo y Comercio. D.G.PYME





C O N V E N I O S

Objetivos y líneas de actuación de los convenios

• Tutorización del plan de empresa para mostrar la viabilidad de la idea empresarial.

Servicios Opcionales (gratuitos o lucrativos): 

Información de mercados, estudios de localización, foros empresariales, etc.

Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio

Inicio: marzo 2003
Fin: vigente

Objeto: INNOVAMAR como entidad de apoyo y evaluación en la gestión de los proyectos PROFIT.

Acciones:

• Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones y requisitos para su otorgamiento.

• Evaluación técnica y económica financiera.

• Seguimiento técnico y económico de los proyectos aprobados.

• Para el sector marítimo.

• Difusión de resultados.

Ministerio 
de Agricultura, 
Pesca y Alimentación

Inicio: junio 2006
Fin: diciembre 2006

Objeto: Impulsar la innovación en el sector pesquero y acuícola.

Actividades:

• Comunicación y Difusión.

• Gestión de acciones de fomento de la innovación:

 — Orden de ayudas: mejoras, evaluación, seguimiento, informes...

 — Libro Blanco: Capítulo sobre I+D+i.

• Apoyo al acceso a la financiación para la innovación:

 — Arranque de la Oficina de Promoción de Proyectos de I+D+i para el sector pesquero y acuícola.

 — Ayudas para la preparación de propuestas y proyectos.

• Estudios sobre innovación en el sector y apoyo a proyectos singulares.

• Colaboración con Entidades financieras para promover su participación en el apoyo a proyectos de I+D del 
sector pesquero y acuícola.
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C O N V E N I O S

Dirección General 
de Marina Mercante
(Convenio Marco)

Inicio: abril 2006
Fin: diciembre 2007

Ámbitos de actuación:

• Elaboración de una propuesta de código de megayates que incorpore las últimas tendencias
 en tecnología y seguridad.

• Propuestas relativas a la mejora de la seguridad de los buques pesqueros, según instrucciones del Acuer-
do de Consejo de Ministros (29 abril de 2006), a través de la incorporación de nuevas tecnologías.

• Propuestas de actualización tecnológica en el proceso de certificación e inspección de buques civiles.• 
Búsqueda de financiación para dichos proyectos.

• Propuesta de una Conferencia Internacional sobre Eficiencia Energética en el Sector Marítimo (noviembre 
2007).• Potenciar el uso de los incentivos fiscales nacionales. 

• Propuesta sobre el uso de la tecnología en la recuperación y aprovechamiento de los buques históricos.

• Otras actuaciones de carácter tecnológico de interés para ambas entidades.

Gerencia 
del Sector Naval: Planes 
Competitividad 
en la Industria Auxiliar 
y Proyectos Innovación

Inicio: diciembre de 2005
(planes de competitividad)
y mayo 2005 
(proyectos de innovación)

Objeto: Evaluación de programas especiales y asesoramiento para la búsqueda de financiación de los 
mismos (en trámite para firmar el Convenio de colaboración)

• Se amplía la base de datos de evaluadores de la Entidad Certificadora de INNOVAMAR.

• Requisito de ENAC a las Entidades Certificadoras.

Actividades: 
• Evaluación de los Planes de Competitividad Empresarial, y asesoramiento en la definición de los mismos, 
así como en la búsqueda de programas para su financiación.

• Asesoramiento en la preparación de proyectos empresariales que posibiliten la financiación de los Planes 
de Competitividad Empresarial.



C O N V E N I O S

Dirección General de 
Política de la PYME

Inicio: noviembre 2006
Fin: noviembre 2008

Objetivo: Actuación como punto PAIT (Punto de Asesoramiento e inicio de tramitación) de la RED  
de creación de empresas (CIRCE).

Funciones: Informar, orientar, asesorar y proporcionar asistencia técnica para la puesta en marcha de 
iniciativas empresariales y en las primeras etapas de actividad.

Servicios ofrecidos a las empresas (obligatorios y gratuitos):

• Información de las características de la Sociedad Limitada Nueva Empresa (SLNE).

• Tramitación telemática de la constitución de empresas con la forma jurídica SLNE.

• Información sobre las ayudas públicas a la creación de empresas.

• Información sobre el régimen de Seguridad Social aplicable, así como otros de interés para la empresa 
(financiación, fiscalidad, I+D+i, cooperación, etc.).

• Tutorización del plan de empresa para mostrar la viabilidad de la idea empresarial.

Servicios Opcionales (gratuitos o lucrativos): 

Información de mercados, estudios de localización, foros empresariales, etc.

Transaval, S.G.R.

Inicio: octubre 2005
Fin: octubre 2006

Objeto: creación, dentro de la estructura interna de TRANSAVAL, de una línea concreta de otorgamiento de 
avales y garantías para el sector marítimo que refuerce, fortalezca, consolide y desarrolle los actuales nive-
les de avales y garantías que ya viene prestando TRANSAVAL al sector marítimo y a la industria relacionada 
con éste, especialmente los sectores pesquero y acuícuola. 
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CETECIMA 
Instituto Canario 
de Ciencias Marinas

Inicio: diciembre 2005
Fin: diciembre 2008
Anexo 1/2006: enero 2006

Líneas estratégicas de colaboración:

• Foro de generación y transferencia de la innovación en Tecnologás de Observación y Control de Medio 
Marino.

• Mantenimiento de contenidos de web INNOVAMAR.

• Impulso del Clúster Marítimo Canario.

• Oficina de promoción de Proyectos en Canarias Pescaplus.

Universidad Pontificia 
Comillas de Madrid
(Convenio marco)

Inicio: junio 2006
Fin: junio 2009

Actividad de la Entidad de Certificación:

• Garantizar la disponibilidad de expertos en determinadas áreas para la evaluación técnica de proyectos  
de I+D+i.

• Se amplía la base de datos de evaluadores de la Entidad Certificadora de INNOVAMAR.

• Requisito de ENAC a las Entidades Certificadoras.

Proporciona a INNOVAMAR: 

Expertos de las áreas de Tecnología e Ingeniería Eléctricas y en Tecnología Electrónica, pertenecientes a la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ICAI) y al Instituto de Investigación Tecnológica (IIT).

Universidad Autónoma 
de Barcelona

Inicio: julio 2006
Fin: julio 2007

Actividad de la Entidad de Certificación:

• Garantizan la disponibilidad de expertos en determinadas áreas para la evaluación técnica de proyectos 
de I+D+i.

• Se amplía la base de datos de evaluadores de la Entidad Certificadora de INNOVAMAR.

• Requisito de ENAC a las Entidades Certificadoras.

Proporciona a INNOVAMAR: 

Expertos del área de Tecnología Electrónica.



C O N V E N I O S

Feria NAVALIA de Vigo

Inicio: mayo 2006
Fin: diciembre 2008

Objetivos del convenio:

• Colaboración en la gestión del “ESPACIO I+D+i” de las ediciones 2006 y 2008 de NAVALIA. INNOVAMAR 
colaborará en la organización del espacio, la elaboración de los contenidos, la participación de las empre-
sas con sus proyectos, etc.• Propuestas relativas a la mejora de la seguridad de los buques pesqueros, 
según instrucciones del Acuerdo de Consejo de Ministros (29 abril de 2006), a través de la incorporación de 
nuevas tecnologías.

• Colaboración en las actividades de presentación, promoción y difusión de NAVALIA. INNOVAMAR pone a 
disposición de NAVALIA los recursos para reforzar la presencia institucional en dichas actividades.

• Colaboración en la creación de un espacio, dentro del NAVALIA, destinado a las empresas de nueva 
creación que hayan desarrollado nuevos productos y/o tecnologías. 

Asociación de Ingenieros 
Navales y Oceánicos de 
España (AINE)

Inicio: marzo 2006
Fin: marzo 2008

Líneas de Colaboración identificadas:

• Fomento y promoción de actividades tecnológicas orientadas al progreso del Sector Marítimo.

• Colaboración en la realización de estudios, informes, consultoría y asesoramiento sectorial.

• Potenciación de  la mejora de la imagen tecnológica del sector y de sus profesionales en el extranjero.

• Fomento de una mayor colaboración de los ingenieros navales y oceánicos en el ámbito de los planes 
estratégicos de ambas Instituciones. 

• Colaboración en el desarrollo y la difusión de cursos, seminarios y actividades de formación en materia 
de I+D+i.

• INNOVAMAR colaborará para propiciar la celebración de un foro de debate, con carácter periódico focali-
zado en el sector marítimo español y sus ámbitos de interés.
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Universidad Politécnica 
de Madrid: Escuela 
Técnica Superior 
de Ingenieros Navales

Inicio: marzo 2006
Fin: marzo 2008

•  Actividad de la Entidad de Certificación:

  — Formación en “Gestión de la Innovación” (recién titulados y ocupados).

 — Becas para realizar trabajos que contribuyan al impulso y desarrollo de la I+D+i en el sector Marítimo.

•  Actuaciones en proyectos de I+D+i:

  — Impulso de proyectos de I+D+i a los que puedan contribuir la capacidad investigadora de la UPM.

 — Impulso conjunto de Plataformas divulgativas del conocimiento científico y tecnológico.

 — Actividades de evaluación y seguimiento de proyectos presentados a planes nacionales de I+D+i.

•  Otras Acciones:

  — Creación de Institutos o Centros Tecnológicos.

 —  Apoyo a INNOVAMAR en la gestión de los procesos y sistemas de evaluación y seguimiento de proyec-
tos de I+D+i, de certificación y de Innovación.

 —  Soporte de tecnologías en riesgo de desaparición o pérdida: creación de infraestructuras y grupos 
adecuados para definir, actualizar y mantener una base de datos técnicos marítimos concernientes a 
tecnologías en riesgo de perderse o desaparecer.

Fundación EXPONAV

Inicio: julio 2006

Objeto:
 Apoyo a la “Sala de la Construcción Naval” en el edificio de Herrerias. 



C O N V E N I O S

Empresa Nacional 
de Innovación (ENISA)

Inicio: octubre 2005
Fin: octubre 2008

Objeto: Promover la utilización de nuevos instrumentos financieros por parte de las PYMEs del Sector 
Marítimo (en especial, préstamos participativos), para mejorar la financiación de sus inversiones en I+D+i.

Acciones:

• Acometer determinadas acciones conjuntas para promover la innovación empresarial en el Sector Maríti-
mo y difundir los instrumentos financieros de ENISA a las empresas del sector.

• La aportación de INNOVAMAR estará orientada a:

• La financiación de las fases de viabilidad de los proyectos de I+D+i: análisis de mercado, estudios de 
patentes, asesoramiento legal, búsqueda de socios, preparación de presupuestos, ... 

• La financiación de nuevos planes de negocio de base tecnológica que pueden completarse con los 
instrumentos de ENISA.

Fundación Aulamar

Inicio: octubre 2005

Objeto: 
Contribuir a la culminación de la construcción del buque “Aula del Mar”. 
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Desafío Español 2007

Inicio: julio 2005
Fin: diciembre 2007
Anexo 1/2005: julio 2005
Anexo 1/2006

Líneas de actuación:

• Apoyo a la creación de una red tecnológica estable de I+D+i, aplicable a futuros desafíos españoles, 
que igualmente ofrezca servicio a las empresas del sector náutico-deportivo español que deseen poner en 
marcha proyectos tecnológicos concretos.

• Apoyo a la difusión del conocimiento tecnológico y de la tecnología desarrollada por el Desafío Español 
entre las empresas españolas del sector de la náutica deportiva y de recreo. Promoción entre la Industria 
española de la Náutica deportiva y de recreo del modelo de gestión de la I+D del Desafío Español. 

• Apoyo a la gestión de transferencia de tecnología entre la ESA y otras entidades, y el Desafío Español, para 
hacer viable la materialización de dicha transferencia tecnológica en los proyectos emprendidos por este.

• Apoyo a líneas concretas de investigación y desarrollo tecnológico llevadas a cabo por el Desafío Español, 
que mutuamente se hayan seleccionado. 

Cátedra Madrid 
Diseño de Yates

Inicio: abril 2005
Fin: abril 2009

Objetivos:

• Servir de punto de encuentro entre empresas, instituciones y profesionales del sector para el debate y la 
reflexión acerca del futuro de la náutica deportiva y de recreo.

• Promover, potenciar y colaborar en investigaciones y contribuir a los desarrollos tecnológicos en el sector.

• Realizar actividades de formación. 

• Fomentar la colaboración con otras entidades e instituciones relacionadas con la náutica deportiva y de recreo.

Fundación EXPONAV

Inicio: Diciembre 2004

Objeto: participación en el proyecto general de Exposición en el edificio de Herrerias.

Actividades:

• Difusión.



C O N V E N I O S

Fundación Hispania

Inicio: diciembre 2003
Fin: junio 2007
Anexo 1/2006: junio 2006 (prorroga)

Objeto: Colaboración en el proyecto de recuperación y restauración del Buque Hispania. 

Actividades:

• Difusión.

Fundación  
Empresa-Universidad 
Gallega
(Convenio marco)

Inicio: diciembre 2006
Fin: diciembre 2008

Ámbitos de actuación:

• Identificación de las necesidades científico-tecnológicas de las empresas del sector marítimo de Galicia.

• Concreción de dichas necesidades en proyectos de I+D+i a realizar por dichas empresas.

• Caracterización de la oferta tecnológica necesaria para la ejecución de los proyectos de I+D+i i 
dentificados.

• Búsqueda de financiación para dichos proyectos.

• Apoyar a las empresas en la preparación y elaboración de los documentos que faciliten el acceso a las 
ayudas públicas a la Innovación.

• Potenciar el uso de los incentivos fiscales nacionales. 

• Apoyar la promoción de la I+D+i mediante el diseño de actuaciones  formativas, publicitarias  
y divulgativas entre las empresas. 
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Actividades 
Realizadas
por el Eje
Estratégico

Los cinco grandes ejes del Plan Estratégico 2005-2010 que INNOVAMAR puso en marcha durante el año 2005 son:

• Faro tecnológico
• Promoción de proyectos
• Plataforma hacia Europa
• Evaluación y certificación
• Centro de Investigación Cooperativa

Las actividades llevadas a cabo por INNOVAMAR van enfocadas en esas direcciones y de acuerdo a estas líneas se 
describen aquellas actuaciones desarrolladas durante el año 2006.



a. Faro tecnológico Esta línea estratégica nace con una clara orientación de servicio al sector del mar, con el objetivo de detectar 
necesidades tecnológicas que en él se demanden.

Asimismo, tiene como fin promover actividades encaminadas a difundir entre los agentes de las industrias maríti-
mas la cultura de la I+D+i, sus instrumentos y posibilidades como disciplina, mediante la cual se debe incrementar 
la competitividad de las empresas. 

Esta iniciativa se considera de gran importancia ya que, además de ser una reivindicación constante, supone sentar 
las bases para la creación de un sistema de gestión de innovación y de proyectos al cual se irán incorporando las 
empresas de forma progresiva.

En esta línea estratégica se encuadran las siguientes actuaciones:

• Realización de estudios estratégicos; identificación de necesidades de información; 
actualización de bases de datos e información existentes.

• Creación de una red de fomento de la cultura de la innovación entre las empresas 
relacionadas con la industria marítima.

• Desarrollo de acciones de difusión tecnológica.

• Acciones de vigilancia y prospectiva tecnológicas.

• Apoyo a proyectos singulares, promovidos por diversas entidades, cuyo carácter e inte-
rés hace merecedores de apoyo especial por parte de INNOVAMAR. 

• Acciones de formación en I+D+i. Elaboración de contenidos y programas de utilidad.

• Acciones de comunicación que conviertan a INNOVAMAR en red de difusión tecnológica 
y en entidad de referencia.

• Patrocinios diversos, a través de los cuales se presta apoyo a actuaciones de interés 
general dentro del ámbito marítimo.

• Participación en eventos relacionados con el sector.
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En 2006 se llevaron a cabo tres importantes actuaciones relacionadas con la participación de INNOVAMAR en este 
emblemático evento:

1. Nuevas metodologías en modelos de predicción meteorológica, en colaboración con el Centro de Supercomputa-
ción de Barcelona (BSC) y su supercomputador Mare Nóstrum. Objetivo: obtener un modelo meteorológico basado 
en una red neuronal que permita la predicción en tiempo real, además de la trayectoria óptima antes de empezar 
la regata.

2. Integración de sistemas de visión artificial en el diseño de velas. Objetivo: integración de sensores en las velas 
para la obtención del perfil óptimo de las velas durante la navegación, así como validación de datos en el túnel de 
viento del CEAMA (Universidad de Granada).

3. Inicio del estudio de viabilidad para la creación de un consorcio tecnológico para la náutica deportiva y de 
recreo. Objetivo: análisis de la viabilidad de la creación de una red tecnológica estable que sirva de soporte para 
los proyectos innovadores, aprovechando el tirón tecnológico de la celebración en España de la America´s Cup y la 
participación de un equipo español. Las conclusiones del estudio servirán para decidir si se crea un centro tecno-
lógico específico para este sector.

Desafío Español 
America´s Cup
(Convenio Desafío Español 2007)




